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ANTECEDENTES                                                                          

 
 
I.- En la elección verificada en el Estado de Querétaro, Qro., el día 21 de agosto de 1994, para 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, según actas de cómputo distrital remitidas a este 
Organo Electoral por los Consejos Distritales Electorales, se registró un total de votación  emitida 
de 472,261 votos, conforme al condensado de datos anexo. 
 
 
II.- De acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 151 de la Ley Electoral vigente 
en el Estado, tienen derecho a participar en la asignación de Diputados por el Principio de 
Representación Proporcional los Partidos Políticos que hayan alcanzado por lo menos el 1.5 % de 
dicha votación, porcentaje mínimo que según los resultados registrados se determina en 7,083.92 
votos. Este porcentaje fué obtenido por los siguientes Partidos Políticos: Partido Acción Nacional, 
Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución  Democrática y Partido del Trabajo. 
 
 
III.- A efecto de proceder al cómputo de la votación para la asignación a que se refiere el presente 
acuerdo, la fórmula correspondiente queda integrada con los siguientes elementos: Votación 
efectiva, 178,476 votos; porcentaje mínimo 7,083.92 votos. 
Conforme a lo anterior, y en aplicación a lo dispuesto en el artículo 154 del ordenamiento legal 
invocado, se pronuncia el siguiente  
 
 
                                                                            

ACUERDO                                                                                      
 
 
PRIMERO.- En la elección correspondiente al presente proceso electoral no obtuvieron el 
porcentaje mínimo determinado en los antecedentes, los siguientes Partidos Políticos: Partido 
Popular Socialista, Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional, Partido Auténtico de 
la Revolución Mexicana y Partido Demócrata Mexicano.- UNO Tampoco participa el Partido 
Revolucionario Institucional, por acuerdo del Consejo General según consta en la sesión de esta 
misma fecha. 
 
 
SEGUNDO.- No habiendo obtenido curul de Mayoría Relativa y sí el procentaje mínimo 
determinado, se asigna una curul por el Principio de Representación Proporcional a cada uno de 
los Partidos Políticos siguientes: Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática, y 
Partido del Trabajo. 
 
La nueva votación efectiva es 157,204 votos, a dividir entre siete curules por asignar. 
 
TERCERO.- En aplicación del factor común, determinado en 22,457 votos, y en cumplimiento al 
citado artículo 154, se asignan al Partido Acción Nacional 6 curules.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
CUARTO.- El cociente de unidad, que queda en 22,462 votos, origina que ningún Partido que 
participa alcance curul por esta fórmula. 
 
QUINTO.- En aplicación al resto mayor, que resulta favorable al P.R.D., por 16,207 votos según las 
anteriores aplicaciones, se asigna a este Partido la curul pendiente por el Principio de 
Representación Proporcional. 
Para las asignaciones anteriores deberá seguirse el orden que tienen en las lista correspondientes  
los candidatos registrados por cada Partido ante este Consejo y que participan en esta asignación. 
 
 
Expídanse las constancias de Asignación Proporcional a quienes corresponda y remítase copia de 
las mismas y del presente acuerdo, en vía de informe, a la Comisión Permanente del H. Congreso 
del Estado. 
 
 
Así lo acordó el H. Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, a los 28 días del mes de 
agosto de 1994.- 
 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO ESPINOSA MEDINA                 LIC. SALVADOR ROJAS PAREDES 
PRESIDENTE.    SECRETARIO.                                

  
 
 
 
                                 
 
  


